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San Ignacio, 28 de marzo de 2022. 
 

OFICIO MULTIPLE Nº 025 –2022/GR-DRE-CAJ/UGEL–SI-AGP/D. 

Señor  :………………………………………………………………………………… 

   Director de la Institución Educativa………………………………………….. 

     Presente.- 
 

Asunto : Compromiso en acciones a favor de la vacunación contra la COVID-19. 

 

Referencia : OFICIO N° 75-2022-GR.CAJ-DRSC-PROMSA.     

 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de expresarle mi afectuoso 

saludo, en representación de la UGEL San Ignacio, y a la vez manifestar lo siguiente: 

 
 Que la Red de Salud en coordinación con la UGEL San Ignacio; hacen de 

conocimiento a los directores y docentes de las instituciones educativas del ámbito de la UGEL 

San Ignacio realicen acciones a favor de la salud de su comunidad educativa tal como a 

continuación se detalla. 

 Convocar a reuniones de padres de familia, con la participación del personal de salud para 

explicar la importancia de la vacunación contra la COVID-19. 

 Actualizar el padrón nominal de sus estudiantes vacunados y no vacunados según el número 

de dosis. 

 Coordinar con los padres de familia la autorización de la vacuna de sus menores hijos que 

no están vacunado y aquellos que les falta completar las dosis y se   los pueda vacunar en 

la institución educativa. 

 Concertar con el personal de salud las fechas para la vacunación, así como brindarles 

facilidades para el desarrollo de la vacuna en la institución educativa. 

 Para ingresar a la institución educativa solicitar el carné de vacunación de toda persona 

mayor de 18 años con tres dosis. Incluyendo plana docente y personal administrativo 

que realizan trabajo presencial según DS 030 Nº-2022 – PCM. 

 Permitir a los padres de familia, tomar la decisión de forma libre y voluntaria el cuidado de 

su salud y de su familia.   

 Con estas acciones se contribuirá a que su comunidad educativa esté protegida 

favoreciendo el desarrollo de sus actividades programadas, evitando la suspensión de clases 

y/o ausentismo escolar.    

En espera de contar con su valioso apoyo le agradezco por anticipado, no sin 

antes reiterarle las muestras de mi especial consideración y estima personal. 

Atentamente: 

 
OGC/Dir.UGEL.SI. 
EJCT/AGP 

CJBM/ESP. 

 


